
Verbal Sumario. Rdo. 2021-00391 
Pedro José Ángel González Vs. José Edgar Escobar Echeverry 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Verbal Sumario   

Demandante Pedro José Ángel González 

Demandado José Edgar Escobar Echeverry 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00391 00 

Asunto Requiere parte actora, anuncia  

 

Estima el Juzgado útil para las verificaciones que al proceso interesan hacer uso de las facultades 

que en materia de pruebas le otorgan los arts. 169 y 170 del C.G.P., por lo que se REQUIERE a 

la parte actora a fin de en la mayor brevedad posible aporte al Juzgado copia completa de la 

Escritura Pública No. 2756 del 8 de septiembre de 2016, toda vez que a la obrante en el 

expediente le hace falta folios. 

 

La parte actora deberá dar cumplimiento a lo indicado anteriormente en el término de 08 días. 

 
Ahora dispone el artículo 278 Inciso 2° del C. G. P. que, en cualquier estado del proceso, el juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 2. Cuando no hubiere 

pruebas por practicar.  

 
En el presente asunto la parte actora aporta única y exclusivamente pruebas documentales, las 

cuales serán analizadas en el valor legal y probatorio pertinente. El demandado, por su parte, no 

contestó la demanda.  

 
Así las cosas, y no existiendo más pruebas por practicar, el juzgado anuncia a las partes que, 

una vez se aporte la referida Escritura Pública, se dictará sentencia anticipada. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

15. 
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